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1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACOONES XV !NOSO A) y XXXI Y 72 DE LA CONSTlTUOÓN
POÚTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERAOÓN, CUYA-Q
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA CENTRAUZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENOAS QUE LO 1iS
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTAOÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE!.:c
SUSCRIBAN,CONVENIOS, CONTRATOS y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERAOÓN, CON LOS OTROS f?TADOSB
DE LA REPUBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FISICAS Y~~~ ~=
1.2.- QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARO LA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE t.:l' •..•.•
ADMINISTRAOÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 1" 1

EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA CELEBRAR
EL PRESENTEINSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACOONES XIII, XIV Y XXII DE :
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE. a

'" CONTRATO 101/2015
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE OCHENTA COLCHONES INDIVIDUALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA UCENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN
ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA,C. ESMERALDA
ESPÍN OLA NAVARRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

1,- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

DECLARACIONES

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

1.3.- QUE MEDIANTE OFIOO NO. SSPPC/DRF/0321/2015 DE FECHA 2B DE ABRIL DE 2015, EL M. EN A. JAKSON
VlLLAOS ROSADO, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBUCA Y PROTECOÓN A LA COMUNIDAD, SOUOTÓ LA
ADQUISIOÓN DE OCHENTA COLCHONES PARA DESTINARSE A LOS CENTROS DE REINSEROÓN SOOAL DE KOBEN Y
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS RELATIVOS
APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVlOOS RELAOONADOS CON
BIENES MUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELAOÓN CON LOS NUMERALES 1°, 25 FRACOÓN VII, 49 SEGUNDO
PÁRRAFOY DEMÁS APUCABLES DE LA LEY DE COORDINAOÓN FISCAL Y EN LOS ARTÍCULOS 1°, 3, 5 FRACOÓN IV Y
DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL
EJEROOO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERAOÓN DE ADQUISIOÓN SE EFECTÚA MEDIANTE LA MODAUDAD DE
ADJUDICAOÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGAOÓN DE LA PRESENTECONTRATAOÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOSAUTORIZADOS EN EL
FONDO DE APORTAOONES PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL (FASP); CON
BASE EN EL SIGUIENTE ESQUEMA PROGRAMÁTICO: EJERCICIO: 2015; PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBUCA: FORTALEOMIENTO DE LAS CAPAODADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA
PENITENOARIO NAOONAL; CAPÍTULO: 2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS,

1.6,- QUE TIENE ESTABLEO DO SU DOMIOUO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y ORCUITO BALUARTES, COLONIA
CENTRO, c.P. 24000 DE LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTE CONTRATO.

2.1.- SER UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPAODAD PARA COMEROAUZAR LOS BIENES QUE EN ESTE CASO REQUIERE
"EL ESTADO" Y SE IDENTIFICA CON LA CREDENOAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA CON FOUO NO. 00170S7653265
EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.
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2.2.- QUE TIENE CAPAODAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE lAS CONDIOONESTÉCNICAS y ECONÓMICAS
PARA OBIlGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTECONTRATO. ""

2.3.- QUE CONOCEPLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y
PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUE.BLESDEL ESTADO DE CAMPECHE. ""

2.4.- QUE TIENE ESTABLEOPO SU DOMIOIlO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 247-B ENTRE ABASOLO,Y JUSTO
SIERRA, COLONIA SAN JOSE, DE ESTA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, c.P. 24040,'.MISMO
QUE SEÑALA PARATODOS LOS FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.5.- QUE SU REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES ES: EINE760S31BVB.

2.6.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORESES: 0002370 RENOVADO EL DÍA 10 DE JUIlO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, SO,51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APIlCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE,
ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182,
2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DEODIDO FORMAUZAR LA
COMPRAVENTAAL TENOR DE lAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUAOÓN SE DESCRIBEN:

CANT. UNIDA DE DESCRIPCIÓN PREOO IMPORTEMEDIDA UNITARIO

80 PIEZA COLCHONETA CLEAR5AFE IGNIFUGA: ELABORADA EN $1,500.00 $120,000.00
POIlURETANO, DENSIDAD DE 20KG/M3 CON TRATAMIENTO
RETARDANTE A I\L FLAMA, FORRADO EN VINIL RETARPANTE
A LA FLAMA, ATOXICA, IMPERMEABLE, COLOR TRASLUODO,
SELLADO POR ULTRASONIDO, CON AL~OHADA INTEGRADA,
INCLUYE BARRERA ANTIFUEGO DESPUES DE POIlURETANO,
MEDIDA INDIVIDUAL: 1.90 X 1.00 X 0.10 MTS., QUE CUMPLA
NORMA CAUFORNIA, Y LA NORMA NAOONAL NMX-A-190.

SUBTOTAL $120000.00
16% I.V.A. $ 19200.00

TOTAL $139200.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE 08UGA A ENTREGAREN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEODO
EN EL PRESENTECONTRATO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALESAPUCABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 139,200.00 M.N. (SON: OENTO
TREINTA y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PREOO CON EL CUAL SE
CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR". ~

TERCERA.- PLAZO ~E ENTREGA: "EL PROVEEDOR" S~ OBIlGA A CU~PIlR. CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ;yfj
DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA EN UN PLAZO MAXIMO DE 25 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL.

2
EN CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROGRESO EN CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROGRE~



!

'" CONTRATO 101/2015
CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA M0DIFICAOÓN EN CUANTO
CONCEPTOS, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPUMIENTO, ESTA SE REAUZARÁ POR 'CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO 'ESTABLEO DO EN EL
ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON
BI~NES MUEBLES DEL.ESTA~ DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" PRESENTAR EN SU <:ASO"EN UN PLAZO
MAXIMO DE ONCO DIAS HABILES ANTES DE QUE FINAUCE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOUCITUD y
DOCUMENTAOÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA SOUOTUD, ANTE LA DIRECOÓN DE 'RECURSOS
MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAOÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL,
PARA SU AUTORIZAOÓN y EN SU CASO. ""

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARJES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJSTO DEL PRESENTE CONTRATO SEAN~
PAGADOS CONTRA ENTREGA-RECEPOON DE LOS MISMOS, A SATISFACOON DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE
FORMULAOÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" PARA SU
REVISIÓN, AUTORIZAOÓN y PAGO EN LAS OFIONAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y VIOOS OCULTOS, "EL PROVEEDOR"I
OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE
CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL TENDRA UNA VIGENOA 1
FOR20SA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR, A SATISFACOÓN DE ~ •••.•~~~ ~=
SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES.- LA RECEPOÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL PLAZO ~, .,....
ESTABLEODO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y SE REAUZARÁ EN LAS OFIONAS 1

QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA y PROTECOÓN A LA COMUNIDAD, SITA: AV. JOSÉ LÓPE2
PORTILLO SIN POR LÁZARO CÁRDENAS COL. LAURELES, c.P. 24096, SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, O EN •••
EL DOMIOUO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO", RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR .:;)
EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME
A LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EN EL MISMO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANOA, SEGUIMIENTO Y RECEPOÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS A LA L.E. ERÉNDIRA SANDOVAL ÁLVARE2, DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRAOÓN DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA y PROTECOÓN A LA COMUNIDAD, A QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO
EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS,

NOVENA.- RESPONSABIUDADES DE "EL PROVEEDORn
: "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE SE ENTREGUEN A
SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHOS
BIENES ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDIOONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS Y
OBUGAOONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESAy POR ESCRITO
DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE SERVIOOS
RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

UNDÉOMA,- SUSPENSIÓN TEMPORALDEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE LA ADQUISIOÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINAOÓN DEFINf11VA. EL PRESENTE CONTRATO
PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO.TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VE2 QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS1\ (\ ~

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION. l V')

DUODÉOMA.- PENAS CONVENOONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE
CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURAOÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5 AL
MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20
DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÁ POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA.
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TESTIGOS

liC. MARÍA LUIS HAGÚNAROLA
SECRETARIADE ADMINISTRAOÓN
E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL

RA LÓPE2
DIRECTOR DE URSOSMATERIALES

y CONTRÓL PATRIMONIAL

POR "ELE ADO"

"" CONTRATO101(2015
CONCLUIDO ESTEPlAZO Y SI "EL PROVEEDOR"CONTINUA CON EL INCUMPliMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERAA LA
RESOSIÓN DELCONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTlVA LA GARANlÍA DE CUMPliMIENTO DEL CdNTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PO~ EN CUALQUIER
MOMENTO RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR""INCURRA EN
INCUMPliMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBliGAOONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTECONTRATO¡"APliCANDO
A~EMÁS A "EL PROVEEDOR"LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL. '"""

DECIMA CUARTA.- LAS PARTESSE OBliGAN A SUJETARSEESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE'ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COI"IO A . LOS TÉRMINOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECELA LEY DE ADQUISIOONES, ARREND~MIENTOSY PREsTÁOÓN DE~
SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHEY'DEMAS DISPOSIOONES LEGALES
QUE LE SEANAPliCABLES. I

DÉCIMA QUINTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENOA, MALA FE, NI
ENRIQUEOMIENTO IÚCITO QUE PUDIESE INVAliDARLO. ~. . r:: 1;):1 • '"

; "'\~._,~-r""'4~'i'4~ ..•.•.

DÉCIMA SEXTA.- PARA LA INTERPRETAOÓN y CUMPliMIENTO DEL CONTENIifó'OEL fiRESEW' CONTRATOFASÍ!Q
COMO PARATODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTEESTABLEODO EN EL MISMO, LAS PARTESSE SOMETENA iS
LA LEGISLAOÓN y A LA JURISDICOÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLEODOS EN LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DEB I

CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNOANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMIOliO PRESENTE O I;!! ....,
FUTURO PUDIERECORRESPONDERLES. a=

;1': ~
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,8~
P'3OCEDIENDOA SUSCRIBIRLO POR TRIPliCADO, EN LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE,CAMPECHE, EL '~ '.
DIA 14 DE JUliO DE 201S, ~

- -

4
EN CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROCiRESO EN CAMPECHE VAMOS POR NUESTRO PROCiRE5


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023

